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ORDEN de 22 de ootubre de 1969 por la que se d.a
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administr!1'
tivo número 654, promovido por «N. V. Organon de
OSS», contra resolución. de este Ministerio, de 2 de
noviembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistratlvo número
654. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «N. V. Organon
de Oss». contra resolución de este Ministerio, de 2 de noViem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 2'6 de junio último. sen·
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el l'e
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de la
Compañía Mercantil «N. V. Organon de OS5» (Holanda). con
tra resolución de 2 de noviembre de 1964, del Registro de la
Propiedad Industrial que concedió la marca número 395,572
«NABOLINE»\ y contra denegación en silencio administrativo
de la reposición entablada contra tal acuerdo: declaramos que
las resoluciones recurridas son conformes a derecho y por ello
válidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración del Estado. sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que ~ pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos mandamo~ v firmamos.»)

En su VIrtud, este MinisterlO en cumplimlento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el ({Boletín Oficia.l
del EstadQ»).

Lo Que comUnICO a V l oa1"a su conocimiento y demás
efp.ctos.

Dios guarde a V. 1. muchos aüos
Madrid, 22 de octubre de 1969.

ROMEO GORRIA

ORDEN de 30 de sept.emtn"e eJe 1969 par la que M 1.N 1STER1O O E 1N O U STRI A
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» _
en ,~1t cateqoria de Bronce. !I don Dario Fole
Malvar.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

Ilmo. Sr.: En atención a 10:" mél'lto~ .v circunstanCIas que
eonCUITen en don Darío Fale Malvar

Este Ministerio, a propuesta de la SeccIón de Asuntos Ge
nerales. ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. 1. para su cQ11(){'imi p ntn y efect()~

n¡os guarde a V. l.
Madrid. 3(} de ~eptiembre de 19ü9

ORDEN .de JO de septiernbre de 196Y pOr la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajon,
en SIL cateqoTia de Bronue. a don Bernardo Gon
zález Melero.

nmo. Sr.; En atención a los méritos !i circunstancias Que
concurren en don Bernardo González Melero,

Este Ministerio, a propuesta. de la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla ccAI Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. L para su conocimiE'D10 v ""fectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de Sf'ptiembre de 1969

ROMEO GORRI.'\

1lmo. Sr. Subsecretario de esre Departamento

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que
se concede la Medalla (cAl Mérito en el TrabajO»,
en su categoría de Bronce. a don Damián Hernán
Lozano.

Dma. Sr.: En atención a, los merItas y ctrcunstancias que
eoncurren en don Damián Hernán Lozano,

Este Ministerio, a propuesta. de la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. I. pa,ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrld. 30 de septiembre de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. Sr. Subseefftario de est,e Departamento

ORDEN de 3D d~ septiembre de ,1969 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
~n s¡¿ categoría de Brance, a don Juan Hernándp'Z
ACU11a.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en don Juan Hernández Acuña,

Este Ministerio, a prQPuesta de· la Sección de Asuntos Ge
nera.les, ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3() de septiembre de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtament.o.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de ootubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-cu1mintstrak

tivo número 404, promOVido por «Moreno, S, A.».
contra resolución de este Ministerio, de 10 de di~

dembre (le 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
404, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Moreno, S. A.»,
contra resolución de este Ministerio, de 10 de diciembre de
1964, se ha dictado con fecha 1 de iulio de 1969, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que con estimación del recurso contenci.oso-ad~

ministrativo interpuesto por «Moreno, S. A.». contra la resolu·
CiÓll del Registro de la Propiedad Industrial de 10 de diciem
bre de 1964, contra la concesión de la marca «USUA» número
410.7'57. debemos declarar como declaramos la nulidad de aqué
lla, así corno de la marca autorizada, sin hacer especial imP<r
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qU~ se publicará en el «:Bo
letín Oficial del Estado») e inserta,rá pn la Colección Legislativa.
lo pronunciamo.,;. mandamo,<; y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado).

Lo Que comunico a V 1. para su c.onoclmiento y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que S~

concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce, a don José Romero Barreda.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en don José Romero Barreda,

Este Min1sterio, a propuesta de la sección de Asuntos Gene
rales. ha tenido a bien concederle la Medalla cAl Mérito en
el Trabajo» en su categoría de Bronce.

L~ que digo a V. l. para su conocimiento y efe'Ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. SUbSE"Cl'etano ele este Depa:rt9Dlento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DePartamento.

ORDEN de 22 de oc,tubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictaila por el Tribu
nal SupremQ en el recurso ccmtencioso-administra
tivo número 634, promovidO por «Lloret y LUnares,
Sociedad Limitada», contra resolución de este Mi
nisterio. de 30 de Junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
634, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lloret y Ll1na~

res, S. L.», contra resolución de este Ministerio, de 30 de junio
de 1965, se ha dictado con fecha. 1 de julio último, sentencia
cuya pa.rte dispositiva E"S como sigue:


